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NORMATIVA INTERNACIONAL Y NACIONAL

INTERNACIONAL:

• Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA).

• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU).

• Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional y sus protocolos
(ONU).

• Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones
comerciales internacionales (OCDE).

NACIONAL:

• Código Penal (Artículos 361º al 400º).

• Principalmente los “Delitos cometidos por Funcionarios y Servidores Públicos (Artículos 376º al 401º
del Código Penal).



Bien jurídico protegido
Título XVIII del Código Penal

El término administración pública engloba a la esfera de gobierno del Estado (poder ejecutivo,
legislativo y judicial).

El concepto de Administración Pública debe entenderse como “el conjunto de funciones
ejercidas por los varios órganos del Estado en beneficio del bienestar y desenvolvimiento de la
sociedad” (Bernal Pinzón).

Si bien cada tipo penal protege un bien jurídico en específico, nos enfocaremos en determinar
cual es el bien jurídico de relevancia penal en el Título XVIII del Código Penal, este es el
“correcto y regular funcionamiento de la administración pública”.



CONCEPTO PENAL DE FUNCIONARIO PÚBLICO 

(ART. 425 CP)

1. Los que están comprendidos en la carrera administrativa.

2. Cargos políticos o de confianza, incluso si emanan de elección popular.

3. Todo aquel que, independientemente del régimen laboral en que se encuentre, mantiene
vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza con entidades u organismos del Estado,
incluidas las empresas del Estado o sociedades de economía mixta comprendidas en la
actividad empresarial del Estado, y que en virtud de ello ejerce funciones en dichas entidades
u organismos.

4. Los administradores y depositarios de caudales embargados o depositados por autoridad
competente, aunque pertenezcan a particulares.

5. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.

6. Los designados, elegidos o proclamados, por autoridad competente, para desempeñar
actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado o sus entidades.

7. Los demás indicados por la Constitución Política y la ley.



PRINCIPALES DELITOS VINCULADOS A LA 

CORRUPCION DE FUNCIONARIOS 

1) CONCUSIÓN.

2) COLUSIÓN.

3) PECULADO.

4) MALVERSACIÓN DE FONDOS.

5) COHECHO.

6) NEGOCIACIÓN 
INCOMPATIBLE.

7) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

8) ENRIQUECIMIENTO ILICITO.



CONCUSIÓN (ART. 382 CP) 

Fórmula legal

“El funcionario o servidor público que, abusando 
de su cargo, obliga o induce a una persona a dar o 
prometer indebidamente, para sí o para otro, un 

bien o un beneficio patrimonial…”

Sanción:

- Prisión de 2 a 8 años.

- 180 a 365 días-multa.

- Inhabilitación (Art. 36º  Inc. 1, 2 y 8)

Privación del cargo o función

Impedimento para tener empleo o cargo público

Privación de grados militares o policiales, títulos honoríficos

Elementos típicos

ABUSO DEL CARGO (extralimitación)

OBLIGAR A DAR O PROMETER

(coacción absoluta o relativa)

INDUCIR A DAR O PROMETER

(persuasión)

BIEN O BENEFICIO PATRIMONIAL



CONCUSIÓN (ART. 382 CP) 

Hechos imputados:

✓Recorte de sueldos
✓Retención de tarjetas de crédito
✓Conocimiento y manejo de las claves 

secretas



COHECHO  

Delito “plurisubjetivo”

Toda manifestación del acto corrupto, que nos interesan son
aquellas que involucran a dos personas o más; una,
encarnizada por un funcionario o servidor público y otra por un
particular, generándose una especie de negociación, de pacto
ilícito, conteniendo recíprocas y mutuas prestaciones.

Por un lado, el funcionario se compromete a realizar un acto
(acción u omisión), en vulneración de los deberes inherentes al
cargo funcionarial (cohecho propio) y el segundo de otorgar
merced a ello una dádiva, premio u ventaja de cualquier índole.



FORMAS DE COHECHO

COHECHO PASIVO PROPIO (ART. 393):

- Genérico

- Acepta, recibe, solicita

- En violación de sus obligaciones

- Sanción: 5 a 8 años de prisión / 
inhabilitación / 180 a 365 d-m 

COHECHO PASIVO IMPROPIO (ART. 
394):

- Genérico

- Acepta, recibe, solicita

- Sin violación de sus obligaciones

- Sanción: 4 a 6 años de prisión / 
inhabilitación / 180 a 365 d-m .

COHECHO PASIVO ESPECÍFICO (ART. 
395):

- Magistrados, árbitros, miembro de 
tribunal administrativo, relator, etc.

- Aceptar o recibir: 6 a 15 años 

- Solicitar: 8 a 15 años

- Inhabilitación / 365 a 730 d-m 

COHECHO ACTIVO GENÉRICO (ART. 397):

- Ofrecer, dar, prometer

- En violación de sus obligaciones: 4 a 6 
años prisión

- Sin violación de obligaciones: 3 a 5 a 8 
años de prisión 

- Además: inhabilitación / 365 a 730 d-m 

COHECHO ACTIVO INTERNACIONAL 
(ART. 397-A):

- Ofrecer, otorgar, prometer 

- Funcionario público extranjero

- Solicitar: 5 a 8 años

- 365 a 730 d-m 

COHECHO ACTIVO ESPECÍFICO (ART. 
398):

- Ofrecer, dar, prometer

- Magistrados, árbitros, trib. Administr.

- A Magistrados: 5 a 8 años de prisión 

- A relatores o similares: 4 a 8 años



CASOS DE COHECHO



CASOS DE COHECHO
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4.8 La pena en los delitos de cohecho

Las penas previstas para estos delitos en nuestro Código Penal son las siguientes:

- Cohecho pasivo propio (artículo 393 del Código Penal)

Las penas se distinguen de la siguiente manera:

CONDUCTA PENA

Solicita, directa o 
indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra 
ventaja o beneficio

a) Pena privativa de libertad no menor de seis ni 
mayor de ocho años.

b) Inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del 
artículo 36 del Código Penal:
- Privación de la función, cargo o comisión que 

ejercía el condenado, aunque provenga de 
elección popular;

- Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público.

c) Trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta 
días-multa.

El funcionario 
que:

Acepte o reciba donativo, 
promesa o cualquier otra 
ventaja

a) Pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de ocho años.

b) Inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del 
artículo 36 del Código Penal:
- Privación de la función, cargo o comisión que 

ejercía el condenado, aunque provenga de 
elección popular;

- Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público.

c) Ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

PRECISIONES SOBRE EL DELITO DE COHECHO
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SUJETO
ACTIVO CONDUCTA PENA

Solicita, directa o 
indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra 
ventaja indebida

a) Pena privativa de libertad no menor de cinco 
ni mayor de ocho años.

b) Inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del 
artículo 36 del Código Penal:
- Privación de la función, cargo o comisión que 

ejercía el condenado, aunque provenga de 
elección popular;

- Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público.

c) Trescientos sesenta y cinco a setecientos 
treinta días-multa.

El funcionario 
que:

Acepte o reciba donativo, 
promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio 
indebido

a) Pena privativa de libertad no menor de cuatro 
ni mayor de seis años.

b) Inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del 
artículo 36 del Código Penal:
- Privación de la función, cargo o comisión que 

ejercía el condenado, aunque provenga de 
elección popular;

- Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público.

c) Ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

- Cohecho pasivo impropio (artículo 394 del Código Penal)

Las penas se distinguen de la siguiente manera:
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- Cohecho activo genérico (artículo 397 del Código Penal)

SUJETO
ACTIVO CONDUCTA PENA

Ofrece, da o promete 
donativo, ventaja o 
beneficio para que el 
funcionario o servidor 
público realice u omita 
actos propios del 
cargo o empleo, sin 
faltar a su obligación
(cohecho activo 
impropio)

a) Pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 
de cinco años.

b) Inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36 del Código Penal:
- Privación de la función, cargo o comisión que ejercía 

el condenado, aunque provenga de elección popular;
- Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público;
- Privación de grados militares o policiales, títulos 

honoríficos u otras distinciones que correspondan al 
cargo, profesión u oficio del que se hubiese servido 
el agente para cometer el delito.

c) Trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-
multa.

Particular o 
funcionario 
que:

Ofrece, da o promete 
a un funcionario 
o servidor público 
donativo, promesa, 
ventaja o beneficio 
para que realice 
u omita actos en 
violación de sus 
obligaciones
(cohecho activo 
propio)

a) Pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 
mayor de seis años.

b) Inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36 del Código Penal:
- Privación de la función, cargo o comisión que ejercía 

el condenado, aunque provenga de elección popular;
- Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 

cargo, empleo o comisión de carácter público;
- Privación de grados militares o policiales, títulos 

honoríficos u otras distinciones que correspondan al 
cargo, profesión u oficio del que se hubiese servido 
el agente para cometer el delito.

c) Trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-
multa.
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DELITO DIFERENCIAS SEMEJANZAS

Coacciones

El autor puede ser cualquier persona.

Conducta típica: obligar.

La actuación de la víctima puede comprender 
actuaciones distintas a las de la entrega o 
promesa de un bien o beneficio patrimonial.

Concusión

El autor es siempre un funcionario público.

Conducta típica: obligar o inducir.

Se requiere que la otra persona actúe de 
determinada manera (dando o prometiendo un 
bien o beneficio patrimonial).

- El autor obliga a 
hacer lo que la ley no 
manda. 

- La persona obligada 
es víctima.

DELITO DIFERENCIAS SEMEJANZAS

5.7 Principales diferencias con otros delitos 

De lo visto anteriormente, se pueden plantear ciertas similitudes y diferencias entre los delitos de concu-
sión, cohecho (pasivo), coacción y extorsión. 

Respecto a los delitos de cohechos pasivos, las diferencias y semejanzas son las siguientes:

Por su parte, las semejanzas y diferencias más importantes entre los delitos de concusión, coacción y extor-
sión son las siguientes:

Concusión

Uso de violencia, amenaza o engaño que vicia la 
voluntad del particular.

El particular sobre el que recae la violencia, amenaza 
o engaño no responde penalmente.

Cohechos pasivos

Existe libertad contractual entre el funcionario y el 
particular.

No existen medios que vicien la voluntad del particular.

El particular que interviene puede responder 
penalmente.

- El sujeto activo 
es un funciona-
rio público. 

- Existe abuso 
de poder del 
funcionario. 

- Existe un bene-
ficio indebido 
para el autor.

PRECISIONES SOBRE EL DELITO DE CONCUSIÓN
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DELITO DIFERENCIAS SEMEJANZAS

Extorsión

El autor puede ser cualquier persona.

Se puede también obligar mediante violencia 
o amenaza a una institución pública o privada.

Sanciona la toma de locales, la 
obstaculización de vías de comunicación, 
impedir el libre tránsito de la ciudadanía, 
el normal funcionamiento de los servicios 
públicos o la ejecución de obras legalmente 
autorizadas.

El beneficio exigido puede ser de cualquier 
índole, no necesariamente patrimonial.

Concusión

El autor es siempre un funcionario público.

Se obliga o induce a una persona.

El beneficio exigido debe ser siempre 
patrimonial.

- La persona obligada 
es víctima.
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5.8  La pena en el delito de concusión

Las penas previstas para el delito de concusión son las siguientes:

CONCUSIÓN

a) Pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de ocho años.

b) Inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36: 
- Privación de la función, cargo o comisión que ejercía el condenado, aunque provenga de 

elección popular; 
- Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 

público;
- Privación de grados militares o policiales, títulos honoríficos u otras distinciones que 

correspondan al cargo, profesión u oficio del que se hubiese servido el agente para cometer 
el delito, respectivamente. 

c) Ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.
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